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.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9990 CORRECCION de ,"ores del Real Decreto 55211985.
de 2 abril. por el que se aprueba el Reglamento del
Consejo de Universidades.

Advertidos errores en el texto- del citado Real Decreto, publica
do en el «Boletin Oficial del Eslad... número 101, de 27 de abril
de 1985, pAginas 11698 a 11702, ambas inclusive, se procede a la
oportuna corrección de errom... . -

En la pAgina 11698, articulo 4.·,·en la primera Uneadel apartado
dos, donde dice: c..o consecuencia...», debe decir: «... consecu·
cíón...... -

. En la pági",,: 11699, articulo 9.o,.on la segunda línea del apartado
CInco, dandO dice: <l.•• del secretariO general...», debe decir: «... de
un Secretario general...».

En la pAgina 11699, articulo 13, en la última Unea de la letra e)
del. apartado .dos,. donde ~ice: «... Universidades Jl:ira...~, debe
decir: «... Uruversldades pnvadas para..», y en la ú1uma llOea del
primer párrJlfo del apartado tres, donde dice; «... Universidades o
InstitUCiones...», debe decir: «... Universidades e Instituciones...»:

En la pAgina 11700, a"ículo 14. en la segunda línea de la lelra
t) del apartado dos, donde dice: «... revisarlos...», debe decir:
c..• revisarlaL.'».

En la pAgina 11700, articulo 17, en la segunda línea del apartado
uno, donde dfce: «..: nombrado...», debe decir: <l. .. designado...».

En la páJina 11701, articulo 19, en la tercera línea del apartado
uno, donde dice: «.:. a la Subcomisión...», debe decir: «; .. a una
Subcomisión...».

En la t>A&iná 11701, articulo 23, en la segunda línea del apartado
cinc:o, donóe dice; «... adaptación...». debe decir: «. .. adopción..,».

Ea la pé¡ina 11701,. se han omitido las lelraS a), b) y c) del
al*llldo UnO y el apartado dos del articulo 25, asi como los
aideulOl 26 Y 27. por lo que a continuación se transcriben
~te los tres artiClllos citados:

«ArtIculo 25. 1. La Subcomisión de Reclamaciones de la
Comisión Académica del Consejo de Universidades, adoptará sus
acuerdos de conformidad con el siguiente procedimiento: .

. a) Recibido un expediente sob.rc el tema al que se refiere el
articulo 43.3 de la Ley de reforma universitaria, la Subcomisión
desi¡nará Un ponente de entre sus miembros, el cual informará
so,,", la reclamación formulada conlra la resolución de la Comisión
y las ~,!nes que han j~ficado la no ratificación d..-aquélla por
la ConuS1ón de la respecUva Uruversulad, valorando los méritos e
bisiaria! académico e investigador de los candidatos.

b) Por el procedimiento previsto en el articulo 19.2 de este
ResJamento, la Subcomisión decidirá, motivadamente, si procede
o no la provisión de la plaza en los términos establecidos por la
Comisión enClllJll'!a de resolver el concurso. '.

c) En nin¡(m caso la Subcomisión admitirá alegaciones de los
interesados. .

2. Las resoluciones de la SubComisión de Reclamaciones se
notificarán a las Universidades y a los interesados por la Secretarta
GeneraJ del Consejo de Universidades. .

Artie1!lo 26. Los miembros del Consejo de Universidades que
sean designados o elCSldos para pertenecer a cualquie18 de las

" Comisiones o Subcomisiones establecidas en el presente ResJampn
to, lo senln por un periodo de tres años, pudiendo ser nuevamente
desilnados o reelesido.. .

Árticulo 27. 1. Los .acuerdos r resoluciones de interés gene
ral que adopte el ConsejO de Umversldades en matenas cuya
competencia le. atribuye la Ley de reforma universitaria, serin
notificados, por su Secretaria General, al Ministerio que tenp
atribui~ competencias en materia ~ educación superior, a las
ComunIdades Autónomas' ya las Unlversida~. a los efectos que
procedan. .

2. Los' acuerdos y resoluciones a que se refiere el párrafo
anterior serán publicados en el "Boletín Oficial· del Estado".»

En la pAgi~a 11702, articulo 28, CIlla secunda linea del apartado
tres, donde dice: «... Scretaría...~, debe decir: «... Secretaria...».

En la pAgina 11702, disposición transitoria primera, en la
tercera línea, donde dice: «... fecha reseñada en la disposiciÓD
transitoria primera, ...», debe decir. «:.. entrada en ViJOT del penen
te Reglamento, ...», y eri la linea sexta, donde d,ce: «... en la.
mismas, ...», debe decir. c..o sobre las mismas, ..Jt.

En la página 11702, disposición derogarorie, primer supuesto,
donde dice: «... de 14 de !BOsto.JÓ, debe decir: «... de 4. de agosto,
General de Educación y Fmanciamiento de la Reforma EQuc¡di.
va.», y el'! el. segundo supuesto, donde dice: «... de 14 de agosto, .__,
debe decir: «... de 4 de agosto. 0 ••».. '

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

CORRECClON de errores del Real Decreto 79411985,
de 29 de mayo, por el que se garantiza el funciona
miento del servicio público e"comendado a ENAGAS

. Advertido errores en el texto del citado Real Decreto, publicado.
en el «Boletín Oficial del Estado» número 130, de fecha 31 de mayo:
de 1985, páginas 16229 y 16230, se transcriben a continuación las
siguientes rectificaciones:

En el articulo 1.°, linea cuarÍa, quinta y ";xÍo, donde dice:
« para asegurar el surtlinis'iro y condiCIón .de gas natural y
garantizar las condiciones de securidad en el Plan de Repsificación
de Gas Natural Ucuado, ; », debe decir: « para aSegurar el
suministro y conducción de gas natural y garantizar las condiciones
t1..:a:t~..:n .la Planta de Resasificación de Gas Natural

ORDEN de 23 de mayo de 1985 sobre subvencione> al.
suministro interno de hulla narional. destinada a la
fabricación de coque duranttel segundo trimestre
de 1985.

Ilustrisimos señores:

En aplicación de lo dispuesto en la Orden de 8 de febrero de
1982 en la que. se determina que el Ministerio de Industria y
EnefIÍB fijará trimestralmente las subvenciones al suministro
interno de huUa nacional destinada a la fabricación de coque,
complementado y actualizado por la Orden de 28 de marzo de
1985, y a propuesta de la Dirección General de Minas, he tenidO
a bien disponer:

Las subvenciones a los suministradores de hulla nacional
destinada a la fabricación de coque durante el segundo trimestre de
1985,.para entregas efectuadas por las Empresas, de acuerdo con los
planes establecidos por la Dirección General de Minas, con cargo
al correspóndiente concepto presupuestario, sen\n las siguientes~

Del 1 de abril al 30 de junio, ambos inclusive, 1.631 pesetas por
tonelada, .. . .

A esta cantidad se incrementaIiD los conceptos que, en el caso:
de Iaa sider6rgicas alejadas, se6ala la Orden de 8 de febren:
de 1982...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1985. '

. SOLCHAGA CATALAN

Illnos. Sres. Secretario general de la Energía y Recursos Minerale,
y Director general de Minas. " '.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
9993 ORDEN de 27 de niayo de 1985 por la que se regula

e/transporte internacional de mercancías por carrete
ra sujeto a autor;z~ción coñtingentada. realizado por
Empresas y Cooperativas españolas.

Ilustrísimo señor.;

La Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de juUo) establece la resulación del transporte internacional
de mercanclaa por carretera realizado pOr transportistas españoles.
. r.a experiencia derivada de la aplicación de la citada Orden hace
aconsejable, manteniendo Inre.,amente los criterios básicos inspi
radores de la misma. introduelr ciertas modificaciones y precislo
_ con. objeto de l~ una mejor consecución de lOs fines #
perseguidos de orden¡¡clón. transparencia y calidad del· servicio en .l
el sub~etor de tr1\nsporte internacional ~ mereancías. ~ .-;
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l.as principal~ modlficaciO~.~. ~tieren a las e"ocias para
el acceSo a la condicióo de. trans~sta internacional, impuestas
fundamentalmente por la IimilaClón de los continsentes, la mayor
concreción de los faClOreS a considerar para el reparto de las
autorizaciones y el ,establecimiento de criterios'más objetivos para
la apreciación de infracciones y la aplicación de las correspondien·
tes medidas sancionadoras. '.

En su vinud, -este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 1. Las Empresas·y CooPerativas que a partir de

la entrada en visor de esta Orden y de conformidad con lo que en
la misma se dispone accedan a la 'condición de titulares de
autorizaciones contingentadas de, transpone internacional de mer
cancias por carretera, deberán i¡u¡cribirse en el Registro de Empre·
sas de Transporte Internacional de Mercancias (RETIM) del
Ministerio de Transporte~ Turísmo y Comunicaciones.

2. Anualmente se admitiJin las peticjones de dichas autoriza·
ciones que se formulen aotes del día I de mayo de cada año por
las Em¡n;esaa YCooperativas que cumplan estrictamente las condi·
ciones que se establecen en el anejo I de esta Orden y no hayan
causado baja con anterioridad en el RETIM por causa de lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 8 de la misma. .

. 3. Asimismo, anualmeote, se admitirán las peticiones de
dichas autorizaciones que se formulen antes del día 1 de mayo de
cada año por las Empresas .y Cooperativas que, sin cumplir
estrictamente las coodiciones establecidas en el anejo· 1 de esta

·Orden, sean titulares de autorizaciones de transporte público
discrecional de mercanciaspor carretera, de la Serie MDCN, pára
vehlculos de carga útil ;¡uaJ o superior a IS toneladas, y tengan en
vigor en el momeoto de formular la petición, algún convenio de
cooperación suscrito con una o varias Empresas francesas, siempre
que su ejecucióo se haya desarrollado en forma correcla yequilibra.
da en cuanto.al número de viIjes durante un periodo mínimo de
doce meses anteriores al dia 1 de mayo de cada año.

4. A los efectOs de as~ar el cupo inicial de autorizaciones, de
acuerdo con lo que se disPone en los apartados siguientes, se
reservará anualmente un IS por 100 del último aumento del
conti"",nte de autorizaciones convenidas con Francia y PortusaJ·

Con cargo a la reserva de'autorizaciones referida en el presente
apartado se nivelará; si ptocede, la situación de las Empresas y
Cooperativas que acoedier<ll\ .al transporte internacional en años
anteriores y que, -debido a la limitación de autorizaciones disponi
bles en su momento, tenpn asignados cupos inferiores a los que les
hubiera correspondidp si su acceso al transporte internacional se

· hubiera producido en el año en curso.· .
5. El cupo inicial asignado a las Empresas y Cooperativas

acogidas a lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, "constará
exclusi.vamente de autorizaciones de transporte a Franciá .Y/o
Ponugal, si bien se podrá .ampliar en años sucesivos para el

· transporte a otros paises, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2 de la presente Orden. .

La distribución de las autorizaciones de dicbo cupo inicial será
proporcional allndice multante de la aplicación a las Empresas y
Cooperativas correspondientes, del baremo que figura en el anejo'
2 de esta Orden, no pudiendo;TeSultar, en ningún caso, superior a
36 autorizaciones anuales para cada uno delos países citados, ñi en
la medida en que las disponibilidadeS derivadas de la reserva
aludida en el párrafo antenor lo permitan, inferior a 12.

6. El cupo inicial asignado a las Empresas y Cooperativas
acogidas a lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo
constarA de un número de autOrizaciones equivalénte al 10 por 100
del número de viajes realizados por las mismas en régimen de
cooperación durante el año anterior, 1)0 pudiendo resultar:, _en
nin¡ún caso, superior 1,18 ·autorizaciones anuales.

Lat Emptesas y Cooperativas citadas sólo podrán ser titulares
de autorizaciones para Francia, en tanto no cumplan·las condoci<r
nes establecidas en el anejo I de esta Orden.

No podrán acogerSe a lo dispuesto' en el presente apartado las
Empresas y Cooperativas que hayan accedido al transporte interna
cional al amparo de lo dispuesto en el apartado 2 del presente
anículo, aunque tengan en vi¡or acuerdo o acuerdos de coopera-
ción. ' -.

Art. 2.° . La distribuci6n entre las Empresas y Cooperativas de
los contingentes de autorizaciones que se fijen cada año con los
distintos países, con independencia de lo dispuesto en el anícu
lo 1.0, respecto a la asignación del cupo inicial a las Empresas y
Cooperativas de nuevo acceso, se hará con arreglo a las siguientes
reglas:

. Primera.-Mientras los contipgentes lo permitan se asignará a
dichas Empresas y Cooperativas' el mismo número de autorizaci<r
nes que utilizaron- debidamente en el año precedent~, de acuerdo
con sus respectivos cupos.

Se entenderá que las autorizaciones han sido utilizadas Debida·
men~e cuand~ se hayan cu~ierto los viajes de acuerdo con los
ténnmos preVIstos en las mismas, o cuando hayan sido devueltas

sin utilizar por caOIaS justifiéadas, dentro de ·un plazo de viaencia,
o bien cuando hayan SIdo renunciadas antes del I de noviembre de
cada año. .. . _

~nda.-Respecto a los continsentes de Alemania Federal
,Austna, Basica. Dinamarca, Francia, Italia, Paises Bajos, Portugal'
aeino Unido y Suecia, una vez practicada la asignación prevista e~
la f'e$ia anterior, se establecerá el saldo existente en ese momento,
preVIO cómputo de los aumentos o disminuciones derivados de los
diferentes acuerdos internacionales, y de la reserva para asi~adón
de cupos iniciales previstos en el apartado 4 del articulo 1.°

Del saldo citado se repartirá el 95 por 100 entre las Empresas
yG>operativas que lo IOliciten antes del día 1de abril de cada año,
de acuerdo' con un criterio objetivo que considere los siguientes
factores: . • .

a) Inversión en vehículos realizada el año precedente.
b) Incremento o disminución de plantilla laboral en el mismo

período.
5) Dimensión de Ia.Empresa. . .' ...
d) A1itiaio_ de la misma en el RETIM.
e) Relación entre el comercio exterior.y" el número. de ButOrio:

zaciones de Jnmsporte internacional ,de la rejión donde radica -la
Empresl!:

t) Coeficiente de utilización de la flota, expresado en ñúmero
. de! autorizaciones por vehíc,ulo.. ~ .,' .,.., .

El S por 100 restante del saldo antedicho quedará a disposición
de la Dirección General de Trausporteo Terrestres para atender los
casos previstos en los anículos .11 y 12 de esta Orden. .

Torcera.-Los criterios de reparto a que se refiere la regla
anterior no serán aplicables a las Empresas que. accedan al'
~sporte internacionalexclusivameilte en función de lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo I.°·<le esta Orden. \

Dichas Empresas, siempre que lo soliciten antes del dia 1 de
abril de cada afto, P?dfán incrementar sus cupos de autorizaciones
francesas en un 10 por 100. del número de· viJijes realizados
correctamente mediante convenios decooperaci6n en el año
anterior, hasta alcanzar un máximo de 36 autorizaciones, con. cargo
al saldo repartible a que se refiere el párrafo segundo de la regla
precedente. . ..

Cuatta.-Las autorizaciones correspondientes a los'contingentes"
de paises distintos de los citados en la regla segunda del presente
anículo se distribuirán entre las Empresas y Cooperativas que 10
soliciten, siempre que .las disponibilidades del contingente corre
pondiente lo permitan y sin que, ;d efecto, sean de aplicación las
regias primera y segunda de este artículo. ..

No obstaRte, la Dirección General de Transportes TerrestreS
podrá establecer un. número máximo de autorizaciones por cada
en~ Y/o exisir algún tipo de justificante acreditativo de la
neceSIdad de dichas autorizaciones. '. . .

Cuando, a juicio de ~ la Dirección General de l'ranspones
Terrestres, el contingente de 'algunode los_países a los que se refiere
esta regla haya Uegado a resultar. insuficiente para atender las
solicitudes correspondientes, el -país' en cuestión quedará. incluido
en el régimen establecido en las reglas primera y segunda de este
artículo. .

,Quinta.-En el caso de viajes a países extraeuropeos, o aaquéllos
europeos con J?s que exista un interés especial en fomentar el
transporte, la uirección General de Transportes Terrestres podrá
conceder, fuera de cupo, a las Empresas que los realicen, las
autorizaciones. necesarias de tránsito, por Francia ljlo Alemania, así
como por cualquier otro país del trayecto con tránsito contingenta
do. Las Empresas beneficiarias de estas autorizaciones de tránsito,
fuera de Cl,lpo, no pOdrán obtener otras nuevas -sin' la previa
devolución de las anteriores CQJTCCtamente utilizadas.

Art. 3.& Los servicios competentes de la. Dirección General de
TransportC$ Terrestres administrarán mensualmente los cupos de
aútorizaciones asignados a las Empresas y'Cooperativas correspon
dientes. Las entregas mensuales se harán, en principio', por entregas
eql,livalentes a la doceava parte, • no ser que, en escrito razonado
en base' a las ~raeteristica$ estaCioft81es. peculiares de la exporta
ción, la Empresa o Cooperativa proponga una proporción mensual
diferente para la recepcIón de 1a$.&Utorizaciones, siempre dentro' de
sus disponibilidades de cupo. .

'.
. Art. 4.°. Las autorizaciones de transporte internacional ~

expedirán a nombre de la Empresa titular de la tarjeta de transporte
y son intransferibles, debiendo ser devueltas en el plazo máximo de
un mes a partir de su fecha límite de validez. cumplimentadas con
todos los datos requeridos por la Dirección General de Transpones
Terrestres y selladas por las Aduanas de las fronteras de paso y. en
su caso,. con la documentacióri fehaciente de haber utilizado buques
transbordadores. .

En el caso de las Cooperativas de servicios, las autorizaciones
se expedirán a nombre de la Sociedad Cooperativa titular. Esta
terminará de cumplimentar dichas autorizaCiOnes antes de iniciar
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Art. 8.0
' Independientemente de las sanciones, impuestas, por

las autoridades competentes ""ciona1es o extranjeras a las Empre
sas y COOperativas espadolas por infraccién de las normas de los
convenios,bilaterales o re¡¡lamentos internacionales.de transporte
por carretera suscritoo por~ cuando dichas infracciones se '
realicen directa o indirectamente con las materias resuladaa por
esta Orden, y sean cometidas por las Empresas o Cooperativas,
inscritas en el RETIM. sin perjuicio de las sanciones a que en su
caso haya lupr de conformidad con la legislación, vigente en la
materia, d réBimen~ de asignación y administtaeión de las
autorizacio~ ......dpd.. por es~ Orden. se entenderi modifi~do
psra las Empresas y COOperativas responsables de tales infraccio-
nes, c¡omo SIllIJC: .

l. Prncedert la reducá6D én una cuantía mlDiDIA equivaleD.....
a OD doceavo del cupo de autoriz8cionea asiInadas conforme a la
regla primem del articulo 2.° de esta Orden a la Empresa o
Coopenitiva c:orrespoucIlette, que además, no lIOdr* ser beneficia
ria del aumento de cupo subsiguiente que pudiera corresponder1e

, con arresIo a lo dispuesto ea las re¡¡las "",-,nda y tercera del citado
articulo, siempre que la infracción comellda suponga la utilización
de una autorizaciÓD JI!>' persona tlsica o jurldica distinta del titular
a cuyo nombre ba sido e>¡pedida; la realización de correcciones o
tachadoras que impidan la comprobación del titular o usuario de
la autorizacióD; el empleo de tinta DO indeleble en la. cumplimenta-.
ción de los dalOS básicos de la' autorización o la utilización o
distribución' da autorizaciones falsificadas en cualqUiera de sna
elementos. '

2. Asimismo, proceded a la suspensión, por un plazo no
superior a dos meses, de la entrega a la Empresa o Coopemtiva
responsable, de aotorizaciones de la misma clase que la relacionada
con la infración cometida, 'cuando ~ta no se haDe comprendida en
el apartado precedente y sUpoop alteraci6D del uso adecuado y
especlfico de cualquiera de las autorizaciones resuladaa por esta
Orden o cualqUier otro incumpliRlieDto de lo dispuesto en la
misma.

3. En todo caso, y con indePeDd<ncia de la sanción impueSla
procedert la ~a definitiva en el RETlM de-Ia Empresa o
Cooperativa sancionada, en lOs supuesto de reincidencia de infrao. ¡._,.
ciones. así como en loa casos de especial JI'Ilvedad de cualquiera de
eDas. Tal bl\ja sutlOlldn\ la revocación simultánea de las autoriza
ciones no útilizadas hasta ese momento por la Empresa corres_
diente. j

Art. 9.° Para la renovaciéD anual de Iasautoriuciones mul."
laterales CEMT, se ordenanIn previamente pos su nivd de utiliza. '
ciba medido ea kil6metroo"recorricIoe en tráfico multilateral
durante el periodo de doce m.... consecutivos finalizado el mes de
$C\llÍembré de cada ailo; procediéndose lO renovar todas eItaa.
meJIIlI las dos61timaa a loo mismos titulares. .

Las dos autórizaciones restantes, mis el Potible iBcremento que
se baya producido, se otorprán entre las Eíopresas que las bayan ,
solicitado y las que f1IeroD tituIarea de las dos no reDovadas. a las
primeramente c'aslficadas por d n6merO de~ realizados eD
tnIfico internacional de zona Iarp el año anterior, descontando a
las Empresas ya tituIarea de autorizacionea CEMT los~
_Iizados al amparo de ~taI, DIÚ 1.000~ por cada una &1
'esta~; .l ,,-

.' Art. lO. Las opemciones de tnlDsporte inteinacional por
carretera a Ji:aIizar por una~ o COOpemüva, que excedan.de
sU capacidad ¡loba! de"carga util, podnIn ser subcontratadas OIlJi'
terceros que, a su vtz, sean tambim transportislU internacionalilol'
en las condiciones siguien~

, al La subcolitrataeión deberá conveairse en documento que se
presentanl pata SU visado ea la Dirección General de Transportes
Terrestres, especificando las si¡uientea circuastancial: , ,

- Identificación completa de las partes y canlcter con el que
actúan. .

- DeScripción sumaria del contrata a realizar. . '
- RelacióD de vehiculos a emplear por el subcontratante

indicando matricula l' tarjeta de transporte.
- Plazo de realización total del transporte.
- C1ase de mercancta, unidades correspondientes de transporte

objeto de la subcontrataeión y numero de ~es apro"¡mado.

bl La entrega mensual a nombre del subcontratante de autori
zaciones internaciónales cedidas por el contratante no podrt
superar, en ning6n caso, el 25 por 100 de la doceava parte del ",po'
anual que le es(ji asignado a éste. ,

cl La dumcióD del CODtrato nq podnI slJ""rar dentro de ""!!a
afto natural loa cuatro m.... consecutivoo o tres meses cualesqwe..

ro. dl' El conttJtante deberá justificar que ba mantenido ~o .flota.",
sin disminuir su capacidad tnu:tonI Y de CllIp dUI8Dte los 6l1lmos 
tres años anteriores a la fecha dd contrato., l..

C8da vi~e, y en especial consiananl los datos de aquel de SUS¡
truaponislU asociados que realice ervi~e, qaien deberá fiaurar,
COlI una antigüedad minima de tres meses; en el último censo de'
1OCi0l. Dicho censo será remitido trimestralmente por cada Coope
rativa a: la Dirección General de Transpones Terrest....

Las autorizaciones expedidas a Coopemtivas de servi<:ios no
podnIn ser utilizadas por lOs llJCi¡os de dicba Cooperativa que
disponpa de cupo propio. .', ' • . .

ArL S.· Previa autórizáci61i.' de Já Dirección General 'de
Tranaportes Terrestres, lasEm~ l' Cooperativas podrán, con d
fin de adaptar mejor sus C!emancláa individuales de transporte,
interaombiar autonzaciones de',~!O dístintos;,a car¡o delot
~pos respectivos que tenpa asipadcjs ,. • . ' .

Art. 6.· La transferencia de vehiculos con autoriuciones di: 'la
serie MOCN y CllIp util, unitaria de U o mis toneladas, entre
Empresas o Coopemtivas de traboQo hOCiado titulares de autoriza·
ciones de transporte internacional contin¡entado, podnI dar lusar,
previa autorización de la Dirección General de Trans-,," Terre..
tres, a la transmisión de la patIe propoicional del cupo de dichas
autorizaciones de transporte internaciónal de la Empresa cedellte a
la Empresa cesionaria, con arresIo al procedimIento y en las
condiCIones siguientes: -

al La solicitud motivada y suscrita por las partes interesadas
se elevanl a la Dirección General de Transportes Terrestres,
indicando d detalle de la cesión proYCClada de vehiculos Y' el
n6mero de autorizaOiones internacionales que acompañarlan a la
misma. En todo caso. el porcentaje de las autorizaCiOnes cedidaf
respecto al cupo asignado a la Empresa cedente, no senI superior al
porcentaje de tarjela$ de transporte MOCN de 15 o mis tonelada!,
de CllIp 6til que pasen de la titularidad de la Empresa cedepte •
la cesionaria.

bl La Dirécc:ión General de Transpones Terrestres resolveTt
favorablemente dichas solicitudes cuando se den en eUas alguno d.
loa si¡uientes supuestos: .

- Que se trate de una transmisión de la totalidad de la flota,
reaIizaéla conforme alo dispuesto en el punto 2.1 del articulo 7.° de
la Orden de 23 de diciembre de 1983, a favor de una Empresa o
Coopemtiva de tra~o asociado, la cual, de no ser enton...
~ internacional, dicha transmisióD la permita reunir las
condiciones fijadas en d, anejo I pata acceder al transporte
internacional siempre que no baya cauaado ~a con anterioridad
eD d RETlM por causa de 10,dispuestO eD el apartado tercero del
artk:u1o 8.° de eSla Orden. . , ' " ,

- Que se transfiera un núDiíno ele CÍI\CO vebicul"" o un ~ 'por
lOO del total de la flota de vebiculOs con CllIp i¡ual o superior a
1S tone!adal, COD su parte proporcional de tJactores cuando se trate
de semirremolc¡~.yuna edad media DO superior a I¡¡ del Iotal del
puque del titular Cedente. .,

el No Obatante lo anterior, '" Direl:ci6D Gener8I de Transpor
tes Tenesties podnI deDepr la solicitud cuando tenp conocimien
to de que la Empresa cedente estA sometida a procedimiento
judicial que pueda implicat aI¡una limitación en las disponibilida-
des de su parque de vehIculOl:' '

dI De resolverse el expediente favomblemente, la novaeióJ>
sujetiva de'loo cupos de autorizacióDeS,internacionales correspo....
dientes tendnI iupr a partir del momento en que las tlUJetas
MOCN, de 1S O mis toneladaa de ca... útil fi&uren a nombre de
la EmpresÍl cesionaria. ".... , '

el La .Em_~~ de lIJIlI parte de ~ ~ """ las
conespoodientes autonzactones de' transporte In_onal, no
podnI benefidarse de los posibles aumentos de c'lJ"!. a los que se
iefieren las 'res!as !lflllDda Y_ del articlIJo 2. de ,esta Orden,
durante un pesiodO de dot años a partir de la fecba de la resolución
autorizando la novaci6D sujetiva de las autorizaciones cedidas.

Art. 7.· La novación sujetiva de ''os cupos cte.au~ones
internacióna1es contin¡entadas se autori2llnl en los s¡gwenleS casos:

al En EmP,re5U y COOpenrtiw. cnándo se trate de un cambio
de denominactón social, debidanlente eacritumdo y resistrado. y
que no afecte al patrimonio empresarial. ,

bl Cuañdo, tratándose de un empresario individual, constitu
ya, como fundador una nueva sociedad en la que posea tltulos de
propiedad, renunciando en favor de la misma a su condicióD de
transportiata y aportando la totalidad de BU Ilota de vehiculos de
transporte • dicha sociedad. '

el Cuando, tratáDdoae de UD empresario individual, la nova·
ción s1Qetiva tenp 00..", en WUL lt8nsmisj6D en beneficio de los
herederos Jeaitimos, ya sea «mortis cau.... o lnter vivos, siempre
que en este 6ltimo caso se acredile la coDCllJ'l'ellcia de circuastan
cias especiales que ha¡aD necesaria dicba transmisillll.·

En nilJlÍ1D caso se autorizar6D transJilisio_ que suponpa un
i_1o del nllmen> de Empraas de traDIpIl<t& ,
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Plintos

Por cada tarjeta MDCN de vehiculos superiores a
1S toneladas y COR menos de ocho años de antigüe
dad:

a)

ANEJO 2

cioneS de émbito nacional de transporte público discrecional de
mercancías por carretera totalizando en fecha 31 de diciembre.del
año anterior al de la fecha de la solicitud. una capacidad de car¡a
minima de 2S0 toneladas o 10 o más semirremolques de más de 20
Joneladas de ca~idad unitaria y una capacidad de tracción
4atínima de 7 unIdades tractoras con una potencia de 40 caballos
fiscales o más, dotados de autorizaciones de la serie MDCN o TD,
según los casos. .

No se tendrá en cuenta para este cómputo los vehículos con
antiJÜedad superior a ocho años, ni los de menos de IS toneladas .
de carga útil. Los vehículos acondicionados para mudanzas,
portavehíeulos y aquellos otros caracterizados por su especialidad
para el transporte de mercancias' voluminosas y de poco peso, se
admitirán I partir de las seis' toneladas de carga útil y para el

'cálculo de la .carga total ofertada por la Empresa titular se
multiplicará la carp útil por 2,5 no pudiendo ser la cifra resultante
lupenor a 2S toneladas. Para la tracción de estos vehículos, se
podrá admitir la utilización de tractores de potencia inferior a 40.
caballos fiscales, siempre que sean adecuados para realizar dicha
tracción. .

.b) Para. acceder a la titularidad de autorizaciones para el
transporte internaciotial oontingentado con'Portogal exclusivamen
te, las condiciones anteriores en lo que respecta a capacidades
mínimas de carga Y de tracción, se rebajan a 100· toneladas y 3
unidades tractoras, respectivamente. .

- Las Empresas alas -que sean. aplicables estas -rondiciones no
podrán ser titulares de autorizaciones para Francia y otros paises
que impliquen tránsito poi:, Francia, en tanto no cumplan las
concliciones establecidas en el apartado a). .

c) Las Entidades constituidas en Cooperativas, de servicios
reunirán,- en su 0lS0, además de los señalados en los apartados a)
y b) los requisitos siguientes: .

- La º""",rativa, legalmente constituida, deberá estar registra
da en el RegIStro de Cooperativas de Transporte de la Dirección
General de Transportes Terrestres y ostentar, a todog los efectos, en
nombre de los socios, la representación, gestión y dirección en
todos los asuntos que se refieren al giro y tráfico del negocio. .

- El capital social a 31 de diciembre. del año anterior al de la
fecha de la solicitud no será inferior a 2.000.000 de pesetaS,
extremo que deberá ser acreditado documentalmente.

- La Cooperativa tendrá un Director..CJerente capacitado y
resPo:nsable de la dirección técnica y financiera que requiera la
actividad ctel transporte internacional, quien, a todos los efectos,la
representará ante el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones.

- A los efectos previstos en a) y b) no se computarán los
vehículos propiedad de 105 socios de la Cooperati va que ya estén
incluidos en el RETIM. .

Si se refiere a un vehículo rígido I.S
Si se refiere a un remolque o semirremol-

que 05

b) Por ca~ tractor con tarjeta' TD y más de 40
caballos de potencia fiscal y menos de ocho años de
antigúedad .... ,................................. 1.0

c) Para los vehiculos acondicionados para- mudanzas
y portavehículos se tendrá en cuenta las condicio
nes citadas en el anejo I ,aplicándose la valoración
como en a) y b). •

d). Por penenecer,a-una provincja;earente de transpor-
tistas intemac;ionales autorizaaos ... '10,0

e) , Por pertenecer a una provincia con menos de cinco
transportistas internacionales autorizados 5.0

Baremo reaulador .-.ra asignar el cupo inicial a las Empresas
)' Cooperativas referidas. en el anejo 1

i . Primera.-Las Empresas que hubieran solicitado en 1'1 momento
, la novación sujetiva de autorizaciones de acuerdo con 10 previsto
i en el articulo 7.°, b), de la Orden de 30 de junio de 1983, podrán
:; acogene a lo dispuesto en el art ículo 7.0

l b), de la presente Orden,
~_ cuyas condiciones 'surtirán efectos con fecha de la solicitud inicial.
~, Segunda.-Durante un plazo de tres meses a partir de la entrada

en vigor de esta Orden, las Empresas que puedan acreditar el haber
realizado transporte internacional sujeto a autorización contingen·
tada con anterioridad a 20 <le febrero de 1980, podrán solicitar de
la Dirección General de Transportes Terrestres la asignación, a
titulo eXCl'PCiQnal, Y con cargo al S por 100 a 'tue se refiere el
anterior pirrafo de la "'Jla segunda del articulo 2. de esta Orden,
de UD cupo de autorizaCIOnes que no podrá ser superior, en ningún
caso" al número máximo de autorizaciones anuales concedidas en
su momento. ,

Dicho cupo será intransmisible y no podrá experimentar
increniento en el número de autorizacion~en tanto la Empresa no
reúna las condiciones fijadas en el anejo 1 de esta Orden, de
acuerdo con lo establecido en el artículo l.o de la misma.

Tercera.-Las peticiones.de autorizaciones fonnuladas COD ante
rioridad a la fecha de eltlrada en vigor de esta Orden, pendientes
de resolución; se tramitarán conforme· a la normativa vigente en el
momento de deducir la correspondiente solicitud, pero se resolverá
conforme a lo establecido en la presente Orden.

Lo que 'comunico a V. l.
Madrid, 27 de mayo de 1985.

ANEJ~ 1

Condiciones para el acceso a. la titulariPd le "orizacion~
interDllcionales contingentadas

a) Las Empresas de transportes, ya se trate de Empresas
indiv·iduales, Sociedades cooperativas, que d~n acceder al t~ns-
~rte internacional deberán ser titl:Jlares de vehículos con autonza·,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Ilmo. Sr. Director general de" Tninspones Terrestres. ('

BARON CRESPO

Art. 11. Los vehículos dc.transporte privado necesitarán. pará
realizar viajes internacionales. una resolución expresa de la Direc~
ción General de Transportes Terrestres concediendo las autoriza
ciones precisas. Dicha resolución estará basada en que el carácter
especialmente delicado de la mercancla o de las condiciones de
transporte pueda justificar la enu:e.a directa al consianatario por el
propio exportador. En estos viBJes. la mercancía transponada
deberá ser propiedad de la Empresa exportadora, el personal que
realice el transporte deberá estar inciuido como asalariado en la
nómina de dicha Empresa Otener una relación familiar directa con
el propietario de la misma, y la titularidad de la Ialjeta de
transporte 4eJ vehículo corresponderá igualmente" a la Empresa
exportadora.

Art. 12.. Se faculta a la Dirección General de Transportes
Terrestres para dictar las instrucciones Que, en su caso, resulten
precisas para la ejecución y desarrollo de la presente Orden.

La Dirección General de Transportes Terrestres podrá autorizar
excepcionalmente aquellos casos de transporte. internacional de
mercancías de interés público que no puedan ser realizados por 18s
Empresas españolas de transporte internacional registradas_ como

l·.·. tale:rt. 13. La Dirección G~neral de Trasnportes Terrestres hará
pública anualmente en el «Boletin Oficial del Estado» la relación de
Empresas y Cooperativas españolas autorizadas a efectuar trans
porte internacional de mercancías por carretera, bspecificando -el
número de vehículos de cada una. su capacidad de carga y el cupo .

I
de autorizaciones ·asign~das.

• Art. 14. La presente Orden deroga la de 30 de junio de 1983
. . (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de julio). .

.• Art. IS. La presente Orden entrará en vilor al día siguiente de
- su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


